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AL 

  REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
IMPORTADORA DENTAL MEDICA 
GUILLERMO GUERRON CIA. LTDA. 

    

La compañía IMPORTADORA DENTAL 
MEDICA GUILLERMO GUERRON CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Segun- 
do del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 04 de Febrero de 

2011 , fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías, mediante Resolución 

SC.IJ.DJC.Q.11.000633 de 10 de Febrero 

de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA, 

1.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Núme- 
ro de Participaciones 1.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
A) VENTA, COMERCIALIZACIÓN, DISTRI- 
BUCIÓN Y 

SERVICIO AL POR MAYOR Y MENOR DE 
EQUIPOS E INSUMOS MÉDICOS DENTA- 
LES)... 

Quito, 10 de Febrero de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León . 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

ACI77929faa     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 

TG LINSG O) 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPA- 
ÑÍA SINERGIA FOOTBALL SPORT 

CIA. LD GN: Gi 2015 

La compañía SINERGIA FOOTBALL 
SPORT CIA. LTDA. se constituyó por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Vi- 
gésimo Sexto del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 02 de Febrero de 2011 , fue apro- 

bada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.11.000696 de 15 de Febrero de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Núme- 
ro de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

     

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: 
LA ASESORÍA, PLANIFICACIÓN, DESA- 
RROLLO Y EJECUCIÓN DE PROCESOS 
DE GESTIÓN DEPORTIVA TANTO EN EL 
CAMPO TÉCNICO, JURÍDICO, FINAN- 
CIERO Y DESARROLLO PERSONAL 
Y CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD AFÍN 
CON LA EXPRESADA... 

Quito, 15 de Febrero de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPANIAS 

AC!77937/aa 
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